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Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 28-06-2007 

 
Nota: Con relación a esta Ley y de conformidad con el primer párrafo del artículo 

Quinto Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
julio de 2006, entrarán en vigor a partir del 18 de julio de 2013 (“a los siete años de la 
publicación” del Decreto señalado): 

 
1. Las reformas a: la fracción I del artículo 45-A; el primer párrafo del artículo 45-B; el 

segundo párrafo del artículo 45-D; el primer párrafo y las fracciones II y IV del artículo 
45-I; el primer párrafo del artículo 45-N; el primero y tercer párrafos del artículo 85-Bis; 
el primer párrafo del artículo 108; el tercer párrafo, quinto párrafo y sus incisos b. a d., 
sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo segundo párrafos del artículo 115. 

 
2. Las derogaciones de: el párrafo séptimo del artículo 45-K; el segundo párrafo del 

artículo 85 Bis; la fracción IV y el penúltimo y último párrafos del artículo 103 y el último 
párrafo del artículo 116. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
"EL H. CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
 
 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que:  

 
I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, 

de débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago 
utilizados por el sistema bancario, sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello;  

 
II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos 

de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema 
bancario, a sabiendas de que son falsos;  

 



III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos 
electromagnéticos del sistema bancario, con el propósito de disponer 
indebidamente de recursos económicos, u  

 
IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del 

sistema bancario, y sin contar con la autorización correspondiente. 
 

La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien realice 
cualquiera de las conductas señaladas en las fracciones anteriores tiene el carácter de 
consejero, funcionario o empleado de cualquier institución de crédito.  

Artículo adicionado DOF 17-05-1999 
 


